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ASAAffiLEANACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente. 

LEY DEROGATORIA DE LA LEY PARA LA DESIGNACIÓN 

Y DESTITUCIÓN DEL CONTRALOR O CONTRALORA DEL ESTADO 

Di.\po.vición derugatoria 

Artículo l. Se deroga la Ley para la Designación y Destitución del Contralor o 
Contralora del Estado, sancionada el 13 de septiembre de 200 I Y publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.304 de fecha 16 
de octubre de 200 l. 

Designación del Contralor o Contralora del Estado 

Artículo 2. Los concursos públicos para la designación de los Contratores o 
Contraloras de los estados se realizarán ~n los ténninos preVistos en la Ley 
Orgánica de la Contralorla General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, y en el reglamento que se dicte al efecto. 

Disposición transitoria 

Artículo 3. El Contralor General de la República procedera a designar 
provisionalmente a los Contralores o Contraloras del estado hasta tanto se dicte 
el reglamento respectivo. 

Vigencia 

Articulo 4. La' presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gacela Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, finnada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil nueve. 
Año 1990 de la Independencia y 1500 de la Federación. 
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Promulgación de la Ley Derogatoria de la Ley para la Designación 
y Destitución del Contralor o Contralora del Estado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 214 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Palacio de Miraflores, en caracas, a los ocho días del mes de julio 
de dos mil nueve. Años 1990 de la Independencia, 1500 de la 
Federación y 110 de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencla 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular panI 
Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Economía y Ananzas 
(l.S.) 

Refrendado 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

RAMON ALONZO CARRlZALEZ RENGIFO 

LUIS RAMON REYES REYES 

TARECK EL AISSAMI 

NICOLAS MADURO MOROS 

AU ROORIGUEZ ARAQUE 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular 
panlla Defensa 
(l.S.) 

Refrendado 
El MiNsIro del Poder Popular panI 
el Comen:Io 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular par.J 
las Industrias 8á5bs y Minería 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular panI 
el Turismo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular par.J 
la AgriculturlI Y Tlerras 
(L5.) 

Refrendado 
El MInIstro del Poder Popular par.J 
la EducacIón Superior 
(L.S.) 

RAMON AlONZO CARRIZAlEZ RENGIFO 

EDUARDO SAMAN 

ROOOlFO EDU~ 

~, 
/ 

PEDRO MOREJON CARRILLO 

EUAS lAUA MIlANO 

LUIS ACUÑA CEDEÑO 

Refrendada 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud y Protección Social 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Las Obras Públicas y Vivienda 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Energía y Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Ambiente 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Planificación y Desarrollo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

HECTOR NAVARRO 

JESUS MARIA MANTILlA OUVEROS 

MARIA CRISTINA IGLESIAS 

DIOSDAOO CABELLO RONOON 

RAFAEL DARlO RAMIREZ CARREÑO 

YUVlRI ORTEGA LOVERA 

JORGE GIORDANI 

para Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
la Mlnlstr.J del Poder Popular par.J 
los Pueblos Indfgenas 
(L.S.) . 

Refrendado 
la Mlnlstnl del Poder Popular 
para la Mujer Y la' Igualdad de Género 
(L.S.) 

JESSE CHACON ESCAMILLO 

BLANCA EEKHOUT 

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA 

FElIX RAMON OSORIO GUZMAN 

HECTOR ENRIQUE SOTO CASTELLANOS 

VICTORIA MERCEDES MATA GARCIA 

NICIA MAl.OONAOO MAlDONADO 

MARIA lEÓN 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA PRONTA 
NOTIFICACiÓN DE ACCIDENTES NUCLEARES 
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intemaciooalcs en cuanto a la República Bolivariana de V cnezuela se ",fierc, 


